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  Ngdo.: Secretaría General

C I T A C I Ó N

Por medio de la presente se le cita a usted, como miembro de esta Corporación Municipal, 
para que asista a la sesión extraordinaria a celebrar por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el día 29 de 
enero de 2026, a las 18:00 horas en primera convocatoria, o en segunda el día 31 de enero de 2026 
a la misma hora, en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Andújar, con el siguiente,

ORDEN DEL DÍA:

PUNTO PRIMERO.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria de Pleno celebrada el día 18 de  
diciembre de 2025. 

PUNTO SEGUNDO.- Dar cuenta de las Resoluciones de Alcaldía correspondientes al mes de 
diciembre de 2025.

PUNTO TERCERO.- Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº 02/2026 
(crédito extraordinario) relativo a Ingreso extraordinario POEFE. Ajuste final cofinanciación 
comunitaria.

PUNTO CUARTO.- Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº 04/2026 
(crédito extraordinario) relativo a Convenios de colaboración con entidades deportivas locales.

PUNTO QUINTO.- Aprobación de dos reconocimientos extrajudiciales de crédito y aprobación de 
los reconocimientos de las obligaciones relativos a  ADEMA 40.

PUNTO SEXTO.- Aprobación del proyecto para la ampliación y mejora del Servicio de Extinción 
de Incendios financiado con Contribuciones especiales.

PUNTO SÉPTIMO.- Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº 03/2026 
(crédito extraordinario) para contribución especial mejora Servicio Extinción de Incendios. UNESPA.

PUNTO OCTAVO.-  Aprobación inicial de la imposición y ordenación de la Ordenanza Fiscal nº 
68, reguladora de las contribuciones especiales para la ampliación, mejora y equipación del Servicio 
de Extinción de Incendios y Salvamento.

PUNTO NOVENO.- Aprobación de la nueva composición de la Mesa de Contratación Permanente 
del Excmo. Ayuntamiento de Andújar.

PUNTO DÉCIMO.- Aprobación de la cesión de uso de parte del edificio de propiedad municipal 
antiguo colegio público Arias Abad a la Agrupación Musical Maestro Amador.
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PUNTO UNDÉCIMO.- Denegación de la aprobación del proyecto de actuación de planta de 
Biometanización, promovido por Desarrollos Bioenergéticos Andalucía Jaén 4, S.L. motivada por la 
no declaración de utilidad pública e interés social para la actuación extraordinaria en suelo rústico.

PUNTO DUODÉCIMO.- Moción del Grupo Municipal del Partido Popular por una financiación 
local justa, suficiente y respetuosa con la autonomía municipal.

PUNTO DECIMOTERCERO.- Moción del Grupo Municipal Andalucía Por Sí - Andalucistas para 
la defensa del habla andaluza y su tramitación como iniciativa legislativa de los municipios ante el 
Parlamento de Andalucía.

PUNTO DECIMOCUARTO.- Moción del Grupo Municipal Izquierda Unida – Podemos Con 
Andújar sobre el riesgo de inundaciones en barrios cercanos a arroyos que bajan de la sierra.

PUNTO DECIMOQUINTO.- Moción del Grupo Municipal VOX para el adecentado de la 
Corredera Capuchinos.

PUNTO DECIMOSEXTO.- Control de los Órganos de la Corporación: Ruegos y Preguntas.

Andújar, a fecha y firma electrónicas. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Fdo.: Francisco Carmona Limón

 El carácter extraordinario de la sesión viene motivado por la no celebración de la sesión ordinaria del mes de enero por 
coincidencia en el tiempo con FITUR 2026. 
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